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En atención a lo manifestado por la apoderada accionante y dadas las 

circunstancias en que se desarrolla el corriente proceso Ejecutivo de Alimentos, 

vale decir, que se ordenó seguir adelante la ejecución del crédito, NO 

RESULTA PROCEDENTE, por ahora, acceder a lo pretendido, como quiera 

que no tendría el Suscrito Juez control de los pagos realizados a la deuda, 

prestándose ello para futuras desavenencias entre las partes. 

 

En consecuencia y hasta que no se verifique el pago total de la obligación por la 

cual se demandó, se repite, no resulta procedente acceder a la anterior petición; 

negativa que tiene como sustento poder llevar un control de los pagos 

realizados, e imputar a la obligación insoluta los abonos que se realicen, en los 

términos del Art. 1653 del C.C. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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